
 
 
 

 
Provincia de Santa Fe 

Consejo de la  Magistratura 
 
 

CONSEJO DE LA MAGISTRATURA 

 

ENTREVISTAS ORALES Y PÚBLICAS EN EL CONCURSO para a cubrir los 

cargos Fiscales Regionales (Circunscripciones Nro. 1, 2, 4 y 5) del Ministerio Público 

de la Acusación 

 
El Presidente del Consejo de la Magistratura informa que se llevarán cabo las Entrevistas 

Orales y Públicas (inmediatamente después de culminada cada oposición, según Resol. 

012/17) en el concurso para cubrir los cargos de Fiscales Regionales (Circunscripciones 

Nro. 1, 2, 4 y 5) del Ministerio Público de la Acusación, a los siguientes postulantes:  

ARIETTI, Carlos Ernesto; URDIALES, Gustavo Martín; VELAZQUEZ, Oscar Fabián; 

VIGO, Diego Fernando; APULLÁN, Roberto Gabriel; COCOCCIONI, Pablo, 

GIAVEDONI, Estanislao David; JIMENEZ, Mariela Sandra; MARCHI, Andrés enrique; 

NESSIER, Jorge Alberto. 

Las Entrevistas Orales y Públicas se celebrarán los días Jueves 09 y Viernes 10 de Febrero 

de 2017 a partir de las 9.00 hs. en la Sala de Audiencias Penales de la Corte Suprema de 

Justicia de Santa Fe, sito en los Tribunales de Santa Fe, San Jerónimo 1551. 

Conforme artículo 8º  incisos d) y f) de la Resolución del Ministro de Justicia y Derechos 

Humanos Nº 0128/16 podrán estar presentes y participar de la Entrevista toda persona 

física o jurídica con domicilio en la Provincia de Santa Fe, pudiendo los interesados 

efectuar preguntas conforme a los parámetros establecidos en dicho artículo. Podrán enviar 

las mismas por escrito a la sede del Consejo de la Magistratura – Amenábar 2689 – 3000 

Santa Fe, T.E. 0342-4506600 interno 1205 ó en forma digital en el correo 

conmagsfe@santafe.gov.ar.  

 

PLAZO DE RECEPCIÓN: hasta el día Miércoles 08 de Febrero de 2017 a las 9:00 hs. 

 

CUERPO EVALUADOR: Presidente o Secretario del Consejo de la Magistratura; por el 

Colegio de Magistrados y Funcionarios del Poder Judicial: DR. CARLOS DAMIAN 

RENNA; por los Estamentos Académicos: DR. RICARDO ALVAREZ (UNL); por la lista 

Unificada sg. Resol. 022/16 (en reemplazo Colegio de Abogados): DR. ANDRES 

HARFUCH. 

  
 

FIRMADO:  
LEANDRO MAIAROTA 

Presidente del Consejo de la Magistratura 
Provincia de Santa Fe 

Minist. Justicia y DD HH 


